
SEMARNAT t 
. SECRITAIÚA DE ~ 
MJ!DIO AMBIENTE 

Y--.Rl!CURSOS NATURALES 

. Agencia Nacional de Seguridad 1 du trial y 
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Dirección General de Gestión de Expl rarión Y 
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Ciudad de· México · 

ING. 'MOISÉS RODRIGUEZ VENEGAS 
GERENTE DEL SISTEMA PEMEX SEGURIDAD, · 
SALUD 'EN .EL TRABAJO. Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 
E INTEGRACIÓN DE PROYECTOS DE LA EMPRESA 
PEMEX EXPLORACIÓN Y .PRODUCCIÓN 
AV. MARINA NACIONAL NÚM. 329, TORRE EJECUTIVA, 
PIS0·41, COL. HUASTECA, C.P. 11311 · . 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 
TEL. 01(993)3165607 / 3106262 
·CORREO ELECT.RÓNICO: moises.rodriguez@pemex.com. luz.mariaJara@pemex co 
PRESENTE . 

.. Asunto: Modificación a pro ecto. 
Expediente: 04CA20 3X 006. 

Bitácora: 09/DGA023 /O /16. 

Con referencia al escrito PEP-DG-SDSSISTPA-GSPSSPAIR 729-2016 de fecha 27 de·s pti mbre 
·de 2Q16, recibid0 en la Agéncia Nacional · d.e ·Seguridad Industrial y de Protección al edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Direci:ión General d G stión 
de Exploración. y Extracción· de Recursos Convencionales CDGGEERC) el 2 9 del mis o es y 

·año, por ·medio del cual en representación de la empresa PEMEX EXPLOR CI N Y 
PRODUCCIÓN, en lo sucesivo el REGULADO, solicitó la mqdificación del proyecto de o inado 
'.'MANIFIESTO DE IMPACTO ,AMBIENTAL, MODALIDAD REGIONAL PARA LAS BR S DE 
LOS · PROYECTOS: ABKA TÜM INTEGRAL. KANAAB INTEGRAL Y TA T NICH 
INTE(jRAL", en lo ·sucesivo el PROYECTO, de acuerdo coh lo establecido en el ÉR INO t 
CUARTO del oficio resolütivo S;G.P.A./DGIRA/DEl.0200.03 de fe.cha 19 de agosto de 003, ,1 
autorizado por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), ubic do en la 
Sonda de Carnpethe, en el Sur del Golfo de México, aproximadamente a 150 km al n roe te de · 
la Terminal Marítima Dos Bocas, estado de Tabasco y 100 km al noroeste de Cd. de C rmen, 
estado de Campeche. · · 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGU AD . , así .'°¿ 
como la Información contenida en el expediente administrativo del PROYECTO, y 1 
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º~~!u~ 
ENERGÍA V AMBIENTE 

. · Agen~ia Nacional de Seguridad _Industrial y 
de Protección al Medi0 Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ción G~neral de Gestión de E.~plora~ión y 

Extracción de Recursos Convencionales 
. Ofici~ ASEA/UGl/DGGEERC/1086/2016 

C O N S 1 O E R A N O O: 

l. Q e esta DGGEERC es competente. para an~li~ar, evaluar y resolver la petición 
pr sentada por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artíc.ulos 4 fracción 
X y 2 s fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia .de Seguridad Industrial y .. ·de 
Pr tección al Medio Ambiente del Seúor Hidrocarburos. 

11. Q e el REGULADO se dedica a la exploración y extracción de hidrocarburos por lo que su 
ac ividad corresponde al Sector Hiqrocarburos la cu~I es competencia de esta AG~NCIA · 
de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso a) de la de la 
Le de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ;de Protección al Medio Ambierite del 
Se tor Hidrocarburos. · · 

111. Q ~el TÉRMlNO CUARTO del oficio resolutivo S.G:P.A./DGIRA/D~l.0200.03 de fecha 
1 de agosto de 2003 y ~I artículo .28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ec lógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambierital 
CR IA) señala lqs supuestos a considerar cuando se pretenden realizar rnodificaciol)es al 
pr yecto después de emitidá la autorización en materia de impacto ambiental. 

IV. Q e el' PRQYECTO fue analizado y evaluado a trav~s de una Manifestación de Impacto 
A biental, modalidad Regional (MIA-R) y un Estud[o de Riesgo Ambiental (ERA);. por la 
Di ección General de Impacto y Riesgo Ambiental !(DGIRA) de la Secre~aría de ·Medio 
A biente y Recursos Naturales (SEMARNA T). a · través del oficio 
S. .P.A./DGIRA.DEl.0200.03 de fecha i 9 de agosto de 2003, la cual resolvió autorizarlo 
de manera co.ndicionada. otorgándose una vigencia · de 02 años para llevar a cabo las 
ac ividades de instalación. operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. Dicha 
au orización avaló lo siguiente: 

1) Campo Abkatún Integral. con una superficie total requerida de 0,032839 km2: 

a) Perforación de pozo en la parte central del campo (570). 
· b) Reparación de un pozo en la formación Brecha Paleoceno (223). 
c) Taponamiento de 16 pozos para su desincorporación. 
d) Instalación de tres trípodes para soporte de puente de enlace entre Abkatúri-A y 

Abkatún-B. · j 
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. ,. · Agencia Nacional de Seguridad 1 du trial y 
de Protección:a.1 Medio Ambiente del Sector Hidr ca buros 
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J . Dirección General de Gestión de Expl ra ión y 
· i Extracción de Recursos Conve ci nales 
l Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/10 6 2016 
i 

2) Campo Caan Integral, con ¡una superficie de 0,003232 km2: 

. a) Perforación del pozo l POL . 
b) Instalación de.un tetr~Rodo para módulo de compresión para recompr.i ir ·1 gas 

de 70 kg/cm2 a 250 kg/cm2• 

e) . Instalación de un módLjlo habitacional en el Octápodo Caan-A, con capa ida , para 
40 personas. · ! 

d) Instalación de un puente de enlace y de servicios auxiliares entre Octáp do aan
A y T etrápodo Nuevo.! 

• 1 

3) Campo Kanaab Integral, eón una superficie de 0,0012 7 4 km2: -· ·- '.- ·· -.. .. 
· · · ···e Y Perf6rátüYfi Pozo· Kana~b 12 .5 .-· - · ,-,.,. ......... . 

• • ~ .. - - •f. 

4) C~mpo Taratunich lntegrat con una superficie de 0,001389 km2: 
. . 1 . 

· f) Perforación de dos po~os (24 y 61). 
g) ·Reparación maybr de 19s pozos 301 y 320 del TPD-301, cambiando de JSK a KM 

·res·pectivamente. l · 
h) Reparación mayor del ~ozo 52 de TPD-TF a JSK. 

. ' 

V. Que el REGULADO presentó ~I oficio S .. G.P.A./DGIRA.DEI. -1875°;04 de fecha 9 d julio 
.de 2004, mediante el cual, la iDGIRA reconsideró la petición de 25 años para 1 vi a útil 
del PROYECTO, modifjcando el TERMINO SEGUNDO del oficio 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0200.03 de fecha 19 de agosto de 2003. 

1 • 
1 

VI. Que el REGULADO, señal.ó q~e con la finalidad de optimizar.. la producción y e mp ir con 
los· compromisos nacionales ~ internacionales ·solidtó a la. SEMARNA T la anu nci para 
aumentar el número de platarormas, pozos y duetos para nuevos campos de es rrollo, ~J 
modificaciones autorizadas mediante las siguientes resolu~iones: 1· 
a. S.G.P.A./DQIRA.DDT.0324.04, de fecha 13 de julio de 2004 

Instalación de 2 módu os de compresión en ~1 .complejo Abkatún-A Co pre ión. 
- Reparación mayor de p4 pozos. · 
- Reacondicionamiento.!de 02 pozos cómo inyectores. 
- Reacondjcionc~miento ~e O 2 pozos para explotación a gas a futuro. 

1 . 
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Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección· a:I Medir' Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gc:rneral de Gestión de E>eploraci9n y 

Extra~ción de Recursos Convencionales 
Ofici·9 ASEA(UG.l/DGGEERC/1086/2016 

·. . ¡ 
b. S.G.P.A./DGIRA.DDT.0497.05, de fecha 29 de j(.mio é:le 2005 

. . 1 

lr:lstalación de 08 plataformas ~e perforació1 fijas. 
Perforación de 16 nuevos pozos de desarrollp. .. 
Instalación de 07 Oleogasoductos y 01 gastjducto. · . · . · 
Cancelación de instalación de 03 trípodes q4e serían utilizados como soportes 
para el puente de enlaces entre las plataforrr[las Abkatún-A y "Abkatún-B, siendo 
ocupados para la instalación de las plataforn1as Etkal-1, Ektal-101 y Chuhuk-A. 

- Conversión de pozos al sistema de bombeo ¡' eumático e instalación del anillo de 
transporte de g~s. . · 

' ' c. S.G.P.A./DGIRA/DG/0083/07, de fecha 19 de enero de 2007. 
. 1 

Perforación de O 2 pozos de producción. 1 

- Rectificación del nombre del pozo de desarrollo Homol-2 y de la Pla.taforma Che
A, así como del número de pozos a perforar bn la misma. 
Corrección del· nombre de origen de un ductd marino instalado para el transporte 
y distribución de hidrocarburo.s. · · · 1 . 

. . ' . 
· d. S.G.P.A./DGIRA/DESEl/0628/07, de fecha 20 de abril de 2007 . . . . l . 

- Disminución del diámetro del Oleogasoductd de 2 4" de diámetro por 16 km de · 
. 1 

longitud. · ,. 
l 

i • 
. e. S.G.P.A./DGIRA/DG/1617 /07, de fecha 07 de septiembre de 2007 

, • ! 

Instalación de la plataforma sátélite. 
Perforación de 06 pozos. 

- Ten·dido de 28.7 km de Oleogasoducto. 
Tendido de 19 .2 km de gasoducto. 

f. S.G.P.A./DGIRA/DG/0064/09, de fecha 14 de enero.de 2009 

- lncrement~r -el número de_ pozos en la plataforma Tumut-A y Homal-A. 
- Aumentar .el diámetro y disminuir la distanci* del Oleogasoducto de Tumut-A 

hacia Chuc-A. : 

... ;, .. d.181 
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. Agencia Nacional de Seguridad 1 du rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr ca uros 

Unidad de Gestión lnd strial · 
Dirección General de Gestión de Expl ra ión y 

Extracción de Recursos Conve cio ales 
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g. S.G.P.A./DGIRA/DG/2371/09, de fecha 11 de ~~yo de 2009 

Solicitud de información adieional. 

h. S.G.P.A./DGIRA/DG/ 4464/09, de fecha 24 de julio de 2009 

Instalación de.03 plataformas nuevas notripuladas . 
.,.. Perforación d.e 3 9 pozos de producción. 

Instalación de 02 Gasoductos y 04 Oleogasoductos con un total de 48 m e 
longityd. · . 
AdecuaCión de obras ya autorizada_s. 

i. S.G.P.A./DGIRA/DG/2311/10,.de fecha 26 de marzo"de 2010 

- Instalación de O 1 plataforma no t ripulada. 
Perforaci.(>n de 09 pozos de producción. 

- Instalación y a·peración qe 03 Gasoductos y 01 Oleogasoducto con un t ta de 
43 km de longitud. 
Adecuación de obras ya autórizadas. 

- Cancelación de ·I~ obra.plataforma Etkal-L 

j. S.G.P.A./DGIRA/DG/5075/10, de fecha 27 de julio de 2010 

- Aclaración del oficio res.olutivo S.G.P.A./DGIRA/DG/2311/10, de fec a 6 de 
marzo de 2010, en el punto 2 dice que se llevará a cabo la perforación de 9 ozos 
de producción nuevos y debe d~cir llevar a cabo lá perforación de 12 oz s de 
producción·nuevos eri la plataforma nueva que será instalada. · · 

k. S :G.P.A./l;)GIRA/DG/21~8/11, de fecha 01 de abril de 2011 

Modificación de diámetros y. trayectos .. 
Constrúccióri de 11.2 km de duetos adicionales. 

- Perforación, de 12 pozos. 
Construcción de 02 plataformas. 
Reubicación de 02.plataformas. 

·1. s·.G.P.A./DGIRA/DG/7191/11, de fecha 20 de septiembre de 2011 · 

+ . · , . Páina 
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º~~~~ ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción ·de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1086/20.16 

Construcción de 5.2 km de duetos adicionales. 
Perforación de 2 pózos. . . 
Construcción e instalación de 03 plataformas. 

- Modificaciones a obras autorizadas. 
- Instalaciones de endu.lzadora y cornpre'sor en el e.entro de Proceso Abkatu~-N 1., 

. S.G.P.A./DGIRA/DG/7'840/1.1, de.fecha 12 de octubre de 2011 

- Correcciones a los resolutivos S.G.P.A./DGIRA/DG/7191/11 y 
S.G.P.A./DGIRA/218 8/1 L 

n S.G.P.A./DGIRA/DG/6918/12, de fech0: 30.de agosto de 2012 

- Modificaciones a obras existentes. 

o S.G.P.,A./DGIRA/DG/00814/13, de fecha ·o.~· de febrero ~e 2013 

Solicitud de información adicional. 

p S.G.P.A./DGIRA/OG/1517 /13, de fecha. 06·de marzo de 2013 

Construcción de 80.95 km de duetos adicionales. 
Perforacion de-45 pozos. 
Construcción e instalación de 12 plataform~s. 
Cambio de longitud e identificación de origen de un duc;to aµtorizado en la 
resolucion S.G.P.A./DGIRA/DG/7191/11. 
.Instalación de equipos de compresión .de gas amargo para COll)primir gas a alta 
presión e inyectar' al yaéimiento a través de pozos inyectores. 

q S.G.P.A./DGIRA/DG/505/14, de fecha 20 de ~nero de 20.14 

Construcción de 18.1 km de duetos adicionales (Oleogasodu!=tos hacia centros 
de proceso). . 

-· Perforación de 2 5 pozos: Homol-B ( 12 pozos). Onel-B o 2· pozos) y Homol-A 
(01 pozo). 
Construcción de O 2 Plataformas: Homoí-B y Onel-B. 
Sustitución de 04 plantas de endulzamiento: 2en Abkatún-A y 2 en Poi-A. . / 
Instalación de O 1 separador remoto de Homol-A. . 
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Y- RECURSOS NAJ'.URALl!S 

Agencia Nacional de Seguridad 1 du trial y 
de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidr ca buros 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección General de Gestión de Expl 

Extracción de Recursos Conve ci nales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/10 612016 · 

Cambio de longitud de: 

• Oleogasoducto· de 20" de diámetro por 2 km de Kuil-C hacia Kui -B, 
cambio de longitud a 2.8 km. 

• Gasoducto de 16~' de diámetro por 2 km de Kuil-B hacia Kuil-C, e 
. ·requiere cambiar iongitud a 2·.8 km. 

Cambio de localización de la plataforma Kuil-C. 
Gasoducto de 8'"de diámetro por 08 km de Batab-A hacia Toloc-A, se qu ere 
cambiar el diámetro a 6 ". 

r. ASEA/UGl/1264/2015, de fecha 18 dejuriio de 2015 

Rehabilitación y reconfiguración de tres duetos submarinos (6", 12" y 16" de diá etro 
respectivamente) mediante cambio de sentido qriginal del flujo y el cambio d d stino. 
que antes e~a la plataforma Abkatún-A Permanente hacia la plataforma bka ún-A 
Compres.ión. Por lo anterior se pretende realizar una interconexión submar na n los 
3 duetos para enlazarlos con la plataform~ Abkatún-A ·Compresión. Así is o los 
tramos d~.ductos existentes que llegan a la plataforma Abkatún-A Permane te, serán 
inundad.os y taponados mediante tapa atorriill.ada, conservando su lastra o ctual. 
para evitar algún tipo de desplazamiento. 

s. ASEA/UG,llDGGEERC/0249(2016, de fecha 15 de marzo de. 2016. 

Rehabilitación y reconfiguración ·de los t ramos ·de llegada de ·1os cinI 
submarinos existentes que quedaron fuera de operación, los c~ales son: 

• Oleogasoducto de 24" de di_ámetro x 0.688 km de Abkatún-A perm ne te. /' 
• Oleogasoducto de 36 ~' de diámetro x 19.75 km de Caan-C a Abka ún-A 

Permanente .. 
• Oleogasoducto de 36" de diámetro x 19.19 2 km de Akal-J Produ ci ' n 3 a 

Abkatún-A Permanente.. . 
• Gasoducto de 20" de diámetro x 19.165 krn de Akal-C Com 

Abkatún-A Permanente. 
• Ol_eógasoducto de 20" de diámetro x 20'.213 km de Akal-C Per: ra ión a _} 

Abkatún-A Permanente. ¡_ 
P gina de 18_~ 
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ENERGÍA Y At.IBIENTE 

. Agencia·Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Me.dio Ambiente del Sector ~idrocarburos 

· Unidad de Gest ión Industrial 
·Dirección General de Gestión de Explor~ción y 

Extracción de Reéursos· Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1086/2016 

Vlt D acuerdo a lo manifestad~ por el REGULADO, la modificación solicit ada en. el . escrito 
PE -DG-SDSSISTPAIP:..729-2016 de fecha 27 de septiembre de 2016 consiste en: 

9 6 15 

---------------------------
C ord nadas Geográficas 

- ---- -- - ---------------

Fe has l nicio~Termino Obra 

c. La construcción de 7 2 kilómetros de 11. duetos adicionales los cuales son desglosados 
en las siguientes tablas: · 

20 
1.4 

HOMOL-B 
X=S75,949, Y=2,105,858 

Lat. 19.0440P846, 
. Lon . -92.27823639. 

HOMOL-101 
X= 576,363 Y= 2,104,519 

Lat. 19 .03.1940460, 
· Lon . -92.274"35303 

27 /03/19 - 22/11/19 

Gasoducto de BN 
6 

9.2 t 
PLAT AFORMAHOMOL-A-EC :' 
Xs579,277, Y=2,105 ,591 

Lat. 19:041517258, 
lon . -92.24661255 

PLATAFORMA CHUHUK-A 
X=576,960 Y=2,096,72S 

Lat. 18.9.61483002, 

28/08/18 - 25/04/19 . . . 
Lon . -92.26898193 ¡· 

Página 8. de 18 

elchor Ocampo Núm. 469. Col. Nuev.a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11s90, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 exf 13420 - · www aseae;ob mx · 

. . 
La A enci Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi_o Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las 

pa)abras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad lnstltuclo(lai · 



SEMARNAT I' . 
SECIUTAkl/\ DE 

. ~DIOAMRIEN'l'E ; 
Y- R,ECURSOS NATURALES 

Uso 
Diámetro ( ) 
Distancia (km) 

Ori en 
Coordenadas UTM 

Coordenadas ~ecigráficas 

Destino 
·coordenadas UTM 

Cqordenadas Geográficas 

Fechas Inicio-Termino Obra 

Uso 
Diámetro ( .) 
Distancia (km) 

.Ori en 
Coordenadas UTM 

Coordenadas Geográficas 

Destino 
Coordenadas UTM · 

Coordenadas Geográfiéas 

· Fechas Inicio-Termino Obra 

Ori en 

Coordenadas UTM 

CJ~ M 
ENERGÍA 

Agencia Nacional de Seguridad· 1 du trial y 
de Protecc.ión al Medio Ambiente del Sector Hidr ca bur-os 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección General de Gestión de Expl ra ion .y 

Extracción de Recursos Conve ciqnales 
Oficio ASEAf.UGl/DGGEERC/10 6/12016 

Gasoducto 
. 8 . 
7.1 

Plataforma ABKA TUN-H 
X=581,994. Y=2.138,888 

Lat. 19.342304230 
.Lon :-9-2.21938324 · 

Plataforma ABKA TUN-B 
X=587,463, Y=2.134,406 

Lat. 19.301568985 
Lon :'-92.16751862 

· Gasoducto de BN 
8 

Plataforma ABKA TUN-G 
X=S-90,393, Y~2.I.34.241 

Lat. 19.299949646 
Lon : -92.13964081 

Plataforma ABKA TUN-F 
X=588.769, Y=2.1.31.433 

Lat. 19.274648666 
Lon : -92.155'22766 

28/08/18 - 25/04/19 

Gasoducto 
8 

.IS GSD BATAS-A I MANIK-A 
X=564,58 1.10, 
Y=2,138,5 l 9.43 

Plataforma ABKA TU 

Lat19.301568985 
Lon : -92.16 7 51B6 . 

Platáforma ABKA TUN· 
X=590.393, Y=2.l-34,241 

Lat.19.299949646 
Lon :-92.1396408 

... 2s1os/11r:.. 2s104/19 

Gasoducto de BN 
16 
17 

. Plataforma CHUC-B 
X=573,034, Y=2,117,239 

Lat. 19.14 7012 711 
Lon : ,-92.3055036 
Pl'ataforma BA T AB'-A 

Lat. 19.297964096 
Lon : -92.3171386 

28/06/18 ._ 24/04/1 

1 
+ Pina 
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SE ·0 -.ASEA 

C ord nadas Geográficas 

Destino 
Co rdenadas UTM 

C ord nadas Geográficas 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
. ENERGIA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente d~I Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
· Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extrac;ción de Recursos ConvenciQnales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1086/2016 

Lat. 19.339607239. 
Lon :-92.38516235 

ONEL,-A 
X=563,009, y::z,136,153 

Lat.19:336341656 
Lon : -92.4001 46.48 

lat.: 19.301568985. 
Lon : -92.16751862"· 

ABKATUN-A2 
X=567,560.86 2, Y=2,133,898.03 

Lat.: 19.296976089 . 
Lon : -92.16661072 

Fe has nicio-Termino Obra 28/08/18 - 25/04/19. 25/02/18 - 22/12/ 18 

Ori en 
Co rdenadas,UTM 

C , ord nadas Geográficas 

Destino . 
Co rdeñadas UTM 

e ord na~as Geográficas 

Gasoducto 
16 

. .o.5 
ABKATUN - A2 

X= 5.8-7,560.862 Y=2,133,898.03 
Lat. 19.296976089 
Lon : -92.1666.1072 

ABKATUN-B 
X=58 7,463 Y:::;2,l 34,406 

Lat.19.30156'8985 
Lon : -92.16751862 

24 
6.5 

HOMOL- A . 
X=579,278, Y=2,105,591 

Lat. 19.0415),.7258 
Lon : -"92.24 6.61255 

KUIL-B 
X~585,497 Y=2,106,082 

Lat.19.04570368 
Lon : -92.187464 74 

Fe has Inicio-Termino Obra 28/07/ 18 - 25/03119 28/.08/18 - 29/06/19 

._,l-. 

Uso 
Diámetro ( ) 

.Distancia (km) 
·ori en 

· Coordenadas tJTM 

Coordenadas Geográficas 

Destino 
Coordenadas UTM 

Coordenadas Geográficas 

Gasoducto 
24 
22 . 

HOMOL-A 
).(::;579,278 Y=2,105,591 

Lat.19.041517258 
Lon : -92.24661255 

POL-A 
X =578,639, Y'=2,127,595 

· Lat. 19.240385056 
LÓn : -92.25178528 
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Agencia· Nacional de Seguridad du rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr ca buros 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección.General de Gestión de Expl 

Extracción de Recursos Conve cio 
Oficio ASEA/UGl/OGGEERC/10 6/ 

d. A'simism9, ·el REGULADO indi.có que requiere las siguientes modificaciones de bras 
previa~.ente ~utorizadas por resolutivos mo_dificatorios, descritos a continua .ió1 

• . Obras.autorizadas con el resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG/2311/10, de fec a 6 de 
.marzo de 2O1 O: 

GASODUCTO DE 16" DE . . 
DIÁM.ETRO POR 3.05· KM DE 

HOMOL-A HACIA KUIL-A 

• :• 

GASODUCTO DE 16" DE 
DIÁMETRO P.OR 3.5 KM DE 

KUIL-A HACIA KUIL-B 

Diámetro (PG) 
Distancia (km) 

Orí en 
GASODUCTO DE 12" i--C_o...,o .... r_de_n.,...· a_das-..-U_T_M ___ .,__,.........,"'"""""'"=""'=-=-"..,.-,...r---i 

DE DIAMETRO POR 3 
05 KM DE HOMOL-A 

HAC1A KUIL-A 

GASODUCTO DE .12" 
DE- DIAMETRÓ POR 3. 

5 KM DE KUIL-A . 
HACIA KUIL-B 

Coordenadas UTM 

Diámetro (PG) 
Distancia (km) 

.Ori en 

C9ordenadas UTM 

Coordenadas 
eo ráficas 
Destino 

Coordenadas UTM 
·Coordenadas 
geográficas 

Fecha inicio:-termino 

+ 
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1 

SEM.ARNAT • 
Sl!CJU:."TARIA DE f 

/\\!ZD O AMISIENTti ¡ 

'[ J ECUJ :Sos NATURALES 

C LEOi:;ASODUCTO DE 16" 
CE DI >.METRO POR 3.l·KM 

DE HOMOt-101 HACIA 
HOMOL-A 

. o~~!.~ 
ENERGTA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del·Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracd.ón de Recursos C~nvencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1086/2016 

OLEOGASODUCTO 
DE 20" DE DIÁMETRO 

POR 3.1 KM DE 
HOMOL-1O1 HACIA 

HOMOL-A 

uso 
·Diámetro (PG) 
Distancia (km) 

. Origen · 
Coordenadas UTM 

Coordenadas 
geográficas 

Destino 

Coordenadas .UTM 

Coordenadas 
e:eoe:ráficas 

Fecha inicio-termino 

Oleogasoducto. 
20 
3.1 

PLATAFORMA HOMOL- 101 
x=57 6,3 6.3, Y=2,104,5 l 9 

Lat. 19.031940460, Long: -
92.27435303 

PLATAFORMA HOMOL-A 
X= 579,277 
Y= 2,105.591 

Lat.: 19.041517258. 
Lone::-92.24661255 

27/12/17-24/08/18 

• Obras autorizadas con el resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DG/505/14 •. de fecha 20 de 
enero de 2014: 

~·1~p,,¡ vea:ósAmo~ao~ ::~t.";~J~ ~Óiliti~n'U~vr.t,Ói ecl:O"~~~q. .. 'lt~,~~~;r<~~~-,T 
. · . · USO . Gasoducto 

GASPDUCTO DE 16" DE 
C IÁM:TRo POR 2.8 -KM DE 

Kl l~-B HACIA KUIL-C. 

CDLEC GASODUCTO DE 20" 
[ E'DIAMETRO POR 2.8 KM 

DE f UIL-C HACIA KUIL-B 

Diámetro CPG) 12 
Distancia (km) 2.8 

Orie:en PLATAFORMA KUIL-B 
GASODUCTO DE 12.. t--C_o_·o_rd_e....,.n_ad_a_s_U._J_M--t_X_= _5_8_.5 • .__4_97_Y_=_2 ..... 1_0_6,_, 0_8_2--i 

Coordenadas Lat.19.04570388 . 
DE'DIAMETROPOR . geográficas Long,-92.18748474 . 
2.8 KM DE KUIL-B Destino PLATAF.ORMA KUIL-C 

HACIA KUIL-:C 
Coordenadas·IJTM X;, 585,2.33 Y=2,108,928 

Coordenadas Lat. 19.071434021 
geoe:ráficas . Long.-92.18987274 

Fecha inicio-te·rmino 28/08/18 - 251041 19 
USO Oleoji(asoducto 

Diámetro (PG) . . 16 
Distancia (km) '2.8 

OLEOGASODUCTO Origen PLATAFORMA KUIL-C 
DE 16• DE DIAMETRO ·coordenadas UTM X= 585,233 Y=2,108,928 
POR. 2.8 KM Df KUIL- 1---C-o-o-rd_e_n-ad_a_s_-t---L-a-t.--1-9-.0-7-l-4_..3'-4--0..;...2'-l---1 

C HACIA KUIL-8 e:eoe:ráficas Long. -92.18987-27 4 
Destino PLATA FORMA KUIL-B 

Coordenadas UTM X= 585.497 Y= 2,106,082 .J 
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SEMARNAT ~ 
·. SECRETAJl1A DE r 
MJIDlO AMDJENTE ~ 

Y RECURSOS NATURALES ' 

• 

PLATAFORMA ELM 
T ARATUNICH-T A 

OLEOGASODUCTO DE 12" 
DE QIÁMETRO POR O.OS KM 
DE T ARATUNICH-T A HACIA 

IS T ARATUNICH-201 

Agencia Nacional de Seguridad 1 du t rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr ca buros 

Unidad de Gestión lnd strial 

PLATAFORMA 
OCTAPODO 

Dirección General de Gestión de Expl 
Extracción de Recursos Conve ci nales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/10 6 2016 

Núm. de conductores 

T ARATUNICH-T A 

CANCELAR 

Coordenadas geográficas 

Fecha inicio-termino 

• Obras autorizadas ·con el resolut ivo S.G.P.A./DGIRA/DG/4469/09, de fec a 4 de 
julio de 2009: 

~ . mi., ·: 

PLATAFORMA ELM HOMOL-
101 

PLATAFORMA 
OCT APODO HOMOl-

101 · 
Coordenadas 

eo ráficas 
Fecha inicio;.termino 28/08/17 - 2 /O /18 __} 

Nota:Todas las Coordenadas UTM (Metros) y Coordenadas Geográficas DATUM: WGS84,-ZONA:l5 f 
I .: Me<hoc Ocam~·Nóm. 469, Col. N""" A"'."'"' Deleg<0lón Ml.g•<füd.igo, C.P. l ~ 590, c;,dod de Méxl. o o_ 
~ · · Tel:(55)91260100ext.13420 - wwwasear¡obmx ~ 
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º~~!,~ 
ENERG!A '1 AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión.de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1086/2016 

VIII. Q e el REGULADO, manifestó en la información ingresada para la modificación requerida, 
qu el PROYECTO no se encuentra dentro de ningún Área Natural Protegida, así mismo 
in icó que las zonas en· donde se pretende llevar a cabo la modificación del PROYECTO. son 
pa . e del mismo Sistema Ambiental Regional (SAR), identificado y analizado en la MIA-R. 

IX. Q e las actividadés a realizar y la descripci6n detallada de las etapas requeridas para el 
P YECTO, se describen en la·memoria técnica ingresada para la modificación, mism.as que 
no se modifican en relación al PROYECTO autorizado por el ofic:io 
S. .P.A./DGIRA/DEl.0200.03 de fecha 19 9e agosto de 2003 y sus modificaciones 
de cr.itas en el Considerand9 VI. Por lo anterior lo~ efectos derivados de la construcción, 
op . ración y abandono de· obras similares a las adicionales mencionadas. se agrupan ·con 
ba e a las actividades que se describen a continuación: 

X. 

___b- La 

Pe oración y mantenimiento·mayor de pozos 

- Asentamiento de plataforma móvil sobre·lecho marino. 
Perforación. 

- Mantenimiento de pozos. 

T ndido de Oleogasoductos 

- Tendido de tubería. 
Córte de Zanja_ y enterrado de tubería. 

- Acolchonamiento. 

In talación ·y operación de plataforma 

- Pilotaje y cimenta_ción. 
- Instalación subestructura. 
- Mantenimiento de 1a·subestructura y superestructura. 

Q e el REGULADO, definió a partir de las aCtividade$ ·a realizar en la modificación 
so icitada, impactos ambientales para las difere_ntes etapas de la modificación del 
P OYECTO, los cuales no difierer:i en relación a los ev.aluados previamente en la MIA-R, 
as como en las modificaciones autorizadas. 
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S~AT I 
MEDIO AMSJENT.E 

'í R.gCtJRSOS NATÚllALES : 

A 

Agencia Nacional de Seguridad 1 du trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr c·a buros 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dir~cción General de Gestión de Expl 

Extracción de Recursos Conve ci nales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/10 6 2016 

XI,. Que el REGULADO, indicó que las actividades a r.ealizar, se harán en estricto pe o a la 
.legislación ambiental, por lo cual se han implementado programas preve tiv s, de 
seguridad, de emergencia y de remediación, que permiten prevenir y mitigar. lo p sibles 
impactos ambientales, mismos que han sido avalados previam~nte. 

De la misma manera se han impiementado medidas de mitigación como sori: 

• ·Programas ~e. mantenimiento predictivos. preventivo y corre~tivo a los ot res y 
equipos, los cuales deben cumplir durante la construcCión y operación, t.an o las 
instalaciones de PEP como. los prestadores de servjcio. 

·• Uso de barco de proceso, para las pruebas de producción y limpieza d d ctos, 
evitando la quema directa del flujo de hidrocarburos a la atmósfera. con 1 c al los 
hidrocarburos son enviados a · un tanque de almacenamiento, evitan o · sí la 
contaminación al aire, agua y sedimento. 

• Uso de la mejor tecnología en los ql,lemadores, que permitan una combu tió más 
completa. · 

Así como medidas y planes específico~ que ha implementado el REGULADO. así como 
aquellos en colaboración de la Secretaria de Marina (SEMAR) en caso de err 
mismas que se encL!e'ntran d.escritas en Ja MIA-R y.en la información presentad . 

En virtud de lo anterior. y con fundamento en lo dispuesto por los.artículos l. 2, 3 f ac 
inciso-.a), 5 fracción XVIII, 1 fracdóri 1 d~ la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 1 du 
de Prote~ción al Medio Ambier:ite del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XV, 2 5 frac ió 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguri_dad Industrial y de Protección al edio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 16 fracción X _de la Ley Federal -de Proc di 
Administrativo; artículo~ 5 incisos D) fracción 11 y 13 del Reglamento de Ley General de Eq f 
Ecológico y la Protección al.Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ámbiental y u a vez 

/ 

analizada su petición así como la documentación que la acompaña; ·esta Dirección en ral en 
ejercicio de sus atribuciones: 
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º~~~u~ 
ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridap Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ges~ión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEÁ/UGl/DGGEERC/1086/2016 

RESUELVE: 

. - Esta DGGEERC determina autorizar.la modificación· del PROYECTO, consistente 
en 1 co strucción y .operación de 06 pozos nuevos: la instaladón de 02 plataformas, la 
cons. ruc· ión de 7 2 kilómetros de 11 duetos adicionales, así como la modificación de las obras 
dese ita eh el c.onsiderando VII inciso d) del presente oficio. El c;letall~ de las obras nuevas y 
las modi° icaciones, se describen en el considerando referido, incisos a). b), e) y d). Po·r lo anterior: 
y co fu damento en lo dispuesto en el artículo 2 8. fracción 111. del REJA esta DGGEERC 
dete mi a que el REGULADO deberá cumplir adicionalmente de lo establecido en el 'oficio 
resol tiv S.G.P.AJDGIRA/DEl.0200.03 de fecha 19 de agosto de 2003 y"demás oficios 
·emití os en relaC:ión al PROYECTO; con la siguiente CONDICIONANTES: 

a) E cu plimiento al artículo 6, fracción'!, inciso e), de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
1 dus ria! y de Protección al · Medio Ambiente del Sect9r Hidrocarburos, esta .OG'GEERC 
d te ina que el REGULADO .deberá acatarse a lo establecido . en las DISPOSICIONES 

dm nistrativas de carácter general que establecen las reglas para el requerimiento 
íni o de seguros a los Regulados que lleven a cabo obras o actividades de 

e pi raci6n y extracción de hidrocarb(!ros, tratamiento· y refinación de petr61eo y 
p oc samiento de gas natural, publicadas en el Diario Oficial de la. Federación el día. 2 3 de 
j nio ·de 2 O i6, las cuales tienen por objeto establecer los- elementos y las característk:as de 
1 s eguros obligatorios ·con los que deben contar los REGULADOS en materia de 
r sp nsabilidad civil, responsabilidad por daño ambiental y en su .c~so, control de pozos para 
h ce frente a daños o perjuicios que se pudieran generar durante el desarrolio de obras o 
a tivi ades d~I Sector Hidrocarburos. · 

SEG N .O. - En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades adicionales 
a las m nifestada·s. éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para que 
dete mi e lo proc::edente en materia de impacto ambiental, de conformidad ·con la legislación 

~::¡i :: 

1

.v~gl:n::~sente resolución se emite en apego a la i~formación. técnica anexa al escrito 
de in re o, en .caso de .. e~istir falsedad de la información, el REGUL,ADO se har~ acr:eedor a las 

· pena e que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 

J-
frac ion s 11, IV y V, del artículo 420 Quater del Código Penal Feder~I. referente a los delitos 
cont a 1 gestión ambiental. 

La A 
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SE~A~·¡. 
MEDIO AMRIENT!i ,; 

.° T RECURSOS NA~UJW.ES 

Agencia Nacional de Seguridad 1 du tria! y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr ca bu ros 

. Unidad de Gestión lnd strial 
. Diretci~n General de Gestión. de Expl ra ión.y 

. · . ~xt~acción de Recursos Conve cionales 
. Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/10 6j2016 

CUARTO.- De conf~rmidad con. el artículo 35 úlii;,,o párrafo de 1a Ley _Géneral del Eq ilibrio 
Ecológico y la Prot~cción al Ambiente y primer párrafo del artículo 4 9 del R~glam nt de la 
misma Ley en materia de .Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución e 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descri as 

. Considerandos VII ál XI para el PROYECTO,' por lo que, el presente oficio no cons itu e un 
permiso o autorización de inicio de obras. y~ que· l~s mismas son competenci de otras 
instancias (municipales •. estatales y/ o federales) de confo(midad con lo. 9ispuesto en 1 pri cipio 
de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G 'de la C:onstitución Polít ca · e los 
Estados Unidos MexiC::anos; por lo que, quedan a salvo las accione$ que determine la ropia 
AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el ·ámbito ·de· sus r spe tivas 
competencias. 

En este sentido. es obligación· del REGULADO contar de manera previa al ·inicio de cu lquiér 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad dé los permisos. autor zac ones, 
licencias, ·entre otros, que sean necesarias para ·su realización, conforme a las dis osi iones 
legales vigentes aplicables en cualqµier materia distinta a la que se refiere la presente r sol ción, 
en el entendido de qúe la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ·ser· consider da· orno 
causal .(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas com et ncias 
otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias. entre otros, qüe les correspondan. 

QUINTO. - La modificación otorgada ·por ~sta DGGEERC ~stará sujeta a los T rmi os y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA/DEl.0200.03 de fec a 19 
de agosto de·2003, así como los demás documentos oficiales que se hayan.emitido co re ación 
al PROYECTO; la presente modificación quedará vigente para todos fos efeCtos a qu haya 
lugar. · 

SEXTO. - Hacer del conocimiento·del. REGULADO, que de conformidad co.n lo esta leciCio en 
los artículos 161 de la LGEEPA, 2 y 55 ·del REIAy 5 fracción VIII de· la Ley de la Agenci Na ional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio· Ambiente del Sector Hidrocarb ro esta 
AGENC.IA realizará ·1os áctos de in~pección, vigilancia y, .en su caso. de imp~sición de an iones 
por violaciones a las disposicic:mes establecidas. 

. fJ 
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SE AT ~-
SEC ETARIA DE V 

MJ!D O AMJ!lENTJi ~ 

Y ECO OS NATUiALES • 
º~~!~ ENERGfA y AMBIENTE 

. Agencia N~cional de Seguridad Industrial y 
·de _Protección al Medio AmbiE~nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci~n. General de G~stión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio A'SEA/ UGl/DGGEERC/108 6/2-016 

SÉP IM. • - La presente reso.lución podrá ser imp_ugnada, mediante el recurso de revisión, 
conf rm a fo establecido en el artículo· 1.76 de la Ley General del Equili~rio Ecológico y la 

n al Ambiente.· · · 

OC AV . - Notificar al ING. MOISÉS RODRIGUEZ VENEGAS en su carácter de Gerente del 
Sist ma PEMEX Seguridad, Salud en el Trabajo ·y Protección ·Ambiental e lntegratión de 
Proy et s de la e . a PEMEX EXPLQRACIÓN Y ·PRODUCCIÓN, la presente resolución, 
pers nalmente rmida.d con el artículo 3 5 ·de la ley· Federal de Procedimiento. 
Ad · inis rativ· 

-Funes. - Director Ejecutivo de la ~SEA. carfos.regules@asea.gob.mx. 
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